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Obre a los autos y téngase en cuenta que el demandado ELIAS CUBILLOS 

PARDO dentro de la oportunidad procesal contestó a la demanda y propuso 

excepciones de mérito.  

 

Por secretaría, de conformidad con lo reglado en el artículo 118 del C.G.P., 

termínese de contabilizar el término otorgado a la parte demandante en 

auto de data 2 de mayo de 2022 y una vez expire el mismo, ingrese el 

proceso al despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado del 7 de junio de 2022 
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